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Santiago de Cali, veinticinco (25) de  julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente se observa que la entidad accionada, a través de apoderado judicial 

allegó contestación de la demanda, la cual cumple con las exigencias del artículo 31 del CPTSS, así las 

cosas, considerando que aún no se realiza la notificación personal de la demandada, conforme las 

voces del artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá por descorrido el 

libelo; ahora, considerando que existe un primer dictamen de COLPENSIONES desfavorable a la 

demandante y que ésta a futuro pretende solicitar a esta entidad el reconocimiento y pago de la 

pensión de invalidez, de oficio y conforme lo dispone el artículo 61 del CGP, se integrará la litis por pasiva 

con dicha entidad.  

 

En virtud de lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase notificada por conducta concluyente a la entidad demandada y como descorrido el 

traslado por la misma.  

 

2.-De oficio, intégrese la litis por pasiva con COLPENSIONES, a quien se le notificará el auto admisorio de 

la demanda y el presente proveído, corriendo traslado de la demanda por el término de diez (10) días.  

 

3.-Ordenar a COLPENSIONES que al contestar la demanda allegue las pruebas que tenga en su poder.  

 

4.-Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, para lo de su cargo (Art. 

612 del CGP) 

 

5.-Reconócese personería al abogado Víctor Hugo Trujillo Hurtado, portador de la TP. 116606 del CSJ e 

identificado con la CC 10118469, para que obre como apoderado de la entidad demandada.  

NOTIFIQUESE 
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